
G

É @ /13lC[ |\TÍNARIO 3F
Bicentenario

BOLIVIA
¡Construyendo
nLrevossl¡gñOS!

o

o

BOLIVIA AEVIVIENDA
BOTIVIA

r.rvi-r 4r\. * r1¡/&Ai il [iri a.;
!tnt^ rr, I iin[ \:)/¿

RESOLUCIóru AOUTruISTRATIVA DDCH NO 06312025
Sucre, 31 de Marzo de 2025

ASUNTO: ADJUDICA EL PROCESO
DE CONTRATACIóN AEV.CH-DC
oo9/2s (TERCERA
CONVOCATORIA); PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE POROMA - FASE
()(IX) 2024 -CHUQUTSACA.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la
vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2Ol07lt990, de Administración y Control
Gubernamentales, determina que: "El Sistema de Administración de Bienes y Servicios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. Se
sujetará a los siguientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos
que compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará
las atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trámites e identificará a los responsables de la decisión de contratación
con relación a la calidad, opoftunidad y competitividad del precio del suministro,
incluyendo los efectos de los términos de pago.(...)".

Que el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de
Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico,
técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los
sistemas establecidos en la Ley No 1178 de 2Ol07l1990, de Administración y Control
Gubernamentales.

Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha L8/03/2OL5, autoriza a la Agencia Estatal de
Vivienda - AEVIViENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento
para la contratación directa señalada en el Parágrafo precedente y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA,
mediante Resolución expresa.

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2t/O9/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda
como institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, y patrimonio propio,
bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar
soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.
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Que la Resolución Administrativa No O7O/2O24 de fecha 25/LO/2O24, aprobó el
"Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda" y el "Procedimiento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

CONSIDERANDO:
Que, en fecha 13 de marzo de 2025 se emitió la convocatoria PROCESO DE
CoNTRATACTóN AEV-CH-DC OOs /2s (TERCERA CONVOCATORTA); PROYECTO
DE VTVTENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE POROMA - FASE (XrX) 2024-
CHUQUISACA Publicando el DCD en el sitio WEB AEVIVIENDA
(www. aevivienda, oob. bo).

Que, mediante Memorándum AEVCH/RCD/No O4l/2025 de fecha 20 de marzo de 2025
emitido por el Ing. Alvaro Chirari Torres Responsable de Proceso de Contratación -

RCD designa a la Comisión de Evaluación para el PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-
CH-DC OO9/25 (TERCERA CONVOCATORIA); PROYECTO DE vIvIENDA
CUALTTATTVA EN EL MUNrCrprO DE POROMA- FASE (XrX) ZOZ4-CHUQUTSACA,
a los siguientes profesionales: Ing. Marco Antonio Orellana Irala- Responsable de
Gestión de Proyectos, Lic. Nancy Ramírez Quespi - Técnico II en Contratación de
Proyectos I, TODOS de la Agencia Estatal de Vivienda Chuquisaca. Que, conforme al
Documento De Contratación Directa - DCD para el PROCESO DE CONTRATACIÓN AEV-
CH-DC OO9l25 (TERCERA CONVOCATORIA); PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN

EL MUNTCTPTO DE POROMA - FASE (XrX) 2}24-CHUQUTSACA.

Establece en el numeral L4 (DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE),
numeral 18 (EVALUACION DE PROPUESTAS) y numeral 19 (EVALUACION PRELIMINAR
DE PROPUESTAS), a horas 10:00 a.m. del 2L/03/2025 se llevó a cabo la apertura de
dichas propuestas, en cumplimiento al plazo previamente establecido, con la
participación de los representantes de la Agencia Estatal de Vivienda, verificando la
presentación de los documentos requeridos a través del DCD Formulario V1. A
"EVALUACIÓru pnfuUINAR", con la metodología Presentó/No Presentó y del monto
ofertado de acuerdo al siguiente detalle:
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1.-
EMPRESA CONSTRUCTORA

CONSULTORA SAMAJE
2t/03/202s 09:07

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CHU/AGP_
INF/Nro.0182/2O25 I-2025-00843 de fecha 26 de marzo de 2025, la Comisión de
Calificación realizó la evaluación de las propuestas presentadas, recomendando
ADJUDICAR al proponente EMPRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA SAMAJE
siendo su representante legal SAMUEL JESUS QUENTASI por un Monto de Bs.
2.083.391185 (Dos Millones Ochenta y Tres Mil Trescientos Noventa y Uno
85/1OO Bolivianos) con un plazo de 135 (Ciento Treinta y Cinco días

La Paz Oficrna Nacronal Calle Fernando Guachalla No 4 1 1 esq Av 20 de Octubre - https:/iwww aevrvienda gob bo
Teléfonos (591 2) 2147767 -2148984 -2117569 -2149562 -800102373 Fax 2148743 / DNVSR:50850220

Ofrcrrtas departamentales. La Paz (2)-2125356. Potosí (2)-6120792. Santa Cruz 33114886. Cochabamba (4)-4124032,

t3
:t -t .- t...F , - t

BOLIVIA
i,.. ri, llr r¡ri r',

,i.,, ,.,. t,.¡



--- ^- ?a
É@)Ll /4 BOLIVIA

Bicentenarlc ,1

BOLIVIA
¡Construyendo
nuevossltgñOS!

o

BOLIVIA AEVIVIENDA

calendario), por haber cumplido con todos los requisitos, de acuerdo a su propuesta y
las Especificas Técnicas/Términos de Referencia contenidos en el Documento de
Contratación Directa.

POR TANTO:

Que, el Ing. ALVARO CHIRARI TORRES, en calidad de Responsable del Proceso de
Contratación Directa - RCD, en uso de las funciones establecidas en la Resolución
Administrativa No 07512024 de fecha 31 de octubre del2024.

RESUELVE:
PRIMERO.- ADJUDICAR al proponente EMPRESA CONSTRUCTORA
CONSULTORA SAMAJE siendo su representante legal SAMUEL JESUS
QUENTASI por un Monto de Bs. 2.083.391,85 (Dos Millones Ochenta
y Tres Mil Trescientos Noventa y Uno 85/1OO Bolivianos), con un
plazo de 135 (Ciento Treinta y Cinco días calendario).

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa Financiera dependiente de la
Dirección Departamental de Chuquisaca, queda encargado de notificar y
realizar la publicación correspondiente de acuerdo a disposiciones legales.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

,{

Ing. A ORRESo
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